
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O18OO55-OO, informando la parte actora
allegó constancias de notificación a la demandada, vinculada como l¡tisconsorte
necesario CoLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL

ESTADO, además, que aquella d¡o contestación a la demanda. Sírvase proveer.

La secreta r¡a,

SI A APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL D O DE BOGOTA

En consecuencia, Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DE

DECISIóN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FÍ'ACION DEL

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y !a AUDIENCTA DE TRAMITE Y

JUZGAMIENTO, Previstas en los artículos 77 Y 80 del C.P.T. Y de la S.S., se

Bogotá D.C., primero (01) de octubre de dos mil veint¡uno (2021)

De conformidad con el ¡nforme secretarlal que antecede, se dispone:

INCORPORAR el trámite de notificación efectuado a COLPENSIONES y a la

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA IURIDICA DEL ESTADO, para los f¡nes a que

haya luga r.

RECONOCER pERSONERÍA a Ia doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA,

¡dentificada con c.c. No. 1.037.639,320 y T.P. No. 288.820 del c.s. de la J', en

calidad de apoderada judiclal principal de la demandada ADMINISTRADORA

coLoMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al poder conferido,

obrante en el exPed¡ente.

RECONOCER PERSONERÍA a la doctora NICOLE IULIANA LÓPEZ CASTAÑO,

ident¡f¡cada con C.C. No' 1016007216 y T.P. No' 266914 del C.S. de la ]., en

.ui¡dud d" apoderada judicial sustituta de la demandada ADMINISTRADORA

coLoMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al poder conferido'

obrante en el exPediente.

Por reunir los requ¡sitos consagrados en el artículo 31 del C'P T' y de la S'S" SE

TIENE PoR coNTEsTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES'
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Por otro lado, se ordena INcoRpoRAR el certificado de comité de conciliación
aportado por la demandada coLpENSIoNES, el cual se tendrá en cuenta en elmomento procesal pert¡nente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El J uez,

ARIEL ARIAS f{ÚÑCZ

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUIT O DE BOGOTA D.C
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